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GO^BIERNO CIVIL

Servicio Provincial fle Ganadería

Higiene y Saniflafl Veierlnarla

CIRCULÁR

Habiéndóse presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el-término 
municipal de Villalba de los Alcores, este 
Gobierno Civil, a propuesta de lá Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boleíin Oficial del Bstado de'25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
delà existencia de dicha enfermedad; .

Los animales enfermos se encuentran en 
el «Páramo de Matallana», propiedad del 
Instituto Nacional de Colonización; seña- 
lándosc cpmo zona infecta, elrefcrído «cá
ramo de Matallana», y como zona sospe
chosa, 'todo el término municipal de Vi- 
llalba de los Alcores. . •

Las medidas adoptadas son; aislamiento 
de los animales enfermos y sospechoso?, 
habiendo sido marcados los ganado? en
fermos.

Dichas medidas, a-propuesta de la Jefa> 
fura del Servicio de Ganadería, se am- 
Phan a las consignadas en el capítu- 
fo XXXVI del vigente reglamento de Epi
zootias,

Valladolid, 9-âe mayo de 1962.—El go- 
hernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y Re
miro. '

- 1.714

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José de la Hoz, con domicilio en 
Nava del Rey (Valladolid), ha présentado- 
cn esta Jefatura una instancia, acompaña
da del proyecto correspondiente, en solici
tud de autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión y centro- de transforniación, 
para suministro de energía a una fábrica 
de harinas de su propiedad, sita en término 
municipal de Nava del Rey. ' .

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea propiedad de 
«Electra Popular /Vallisoletana», S. A., 
para servicio del pueblo de Nava del Rey, 
y consta de tres alineaciones rectas, cuyas 
longitudes son de 32, 55 y 55 metros, fina
lizando en un centro de transformación 
a instalar dentro del recinto de la fábrica 
dchpcticionario. í^

La línea atraviesa terrenos del Ayunta- ; 
miento de N3va del Rey y de particulares 
y cruza la línea telefónica y otra de ener
gía eléctrica a 127 V., estando compren
dido todo su trazado en el término muni
cipal de Nava del Rey.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de obtener 
derecho de imponer la servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que la 
línea cruza, así como.\sobre los predios 
de particulares afectados, cuya relación 
de todos ellos se inserta a continuación 
del presente anuncio.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo, 
de' 1919, ,se.hace público por medio de

este «Boletín Oficial», a fin dg que cuantas 
personas ó Entidades se con,sideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en' la Jefatura 'de 
Obras Públicas (Salvador, 6). y presentar 
sus redamaciones ante la Alcaldía de Nava 
del Rey, o en esta Jefatura, dentro del 
plazo, de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio y durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 9 de mayo de 1962.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez. -

REÍACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS .
POR LA INSTALACION DE LA LINEA

Número, propietario, residenda • 
y observaciones

1. Modesto Alvargz, Valladolid, «El Con
vento», huerta.

2. Ayuntamiento, Nava del Rey, Calleja 
Palazuelos.'

3. Miguel González; Ramos, id., «Casa 
, .Blanca», huerta.
4. El mismo, id., id-., carpintería.
5, El mismo, id,, id., pasadizo.,
6. Compañía Telefónica Nacional, Ma

drid, Estación, línea telefónica.
7. Electra Popular Vallisoletana, Valla-

: ««6*^'?Ç^ntamien<g^a del Rey, id., calle 
íjí> ’jfeán A^Carmoña. ' .
/ „ ; 1.635-1.489

' eVTO^-------- -
C^:3b!BH»í«8íi iiiuiHi

^ÿj,A<3?^^fànrréntô de Valladolid

NUEVAS ACTIVIDADES

Habiendo presentado don Antonio-Nú- 
ñez Morante, solicitud de licencia para 
trasladar al Callejón de la Alcoholera, 
número 14, una quesería, por la pre-
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sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la <actívidad> que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a contar 
de! siguiente al de la publicación 
anuncio.

La documentación presentada 
pondiente a dicha petición, puede 

de este

corres- 
exami-

narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los. efectos dé 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961.
1 Valladolid, 8 de>urfayo de 1962.—El al- 
taláe, Santiago Lópej González.
L 1.630-1.481

"Ayunta miento de Valladolid

EDICTOS■

Por el presente se hace público que de 
^conformidad con lo prevenido en los ar- 
. tículos 30 y 40 del reglamento de Hacien
das Locales, y durante el plazo dé quince 
días, se halla expuesto al público en la 
Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, el expediente relativo a la im
posición de contribuciones especiales, por 
«Proyecto de apertura de la prolongación 
de la calle de Marina Escobar», en el 
tramo comprendido entre Perú y Gamazo, 
a fin de que durante los ocho días siguien
tes a la finalización del indicado término, 
■puedan los interesados legítimos formular 
las reclamaciones oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo reglamento, las indi
cadas contribuciones especiales, racaerán 
directamente sobre las personas naturales 
o jurídicas, que aparecen como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles en el 
Registro de la Propiedad.

Valladolid, 8 de mayo de'196Z.—El al
calde, Santiago López González.

1.704

Por el presente se hace publico que de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 30 y 40 del reglamento de Hacien
das Locales, y durante el plazo de quince 
días, se halla expùesto al público en la. 
Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, el expediente relativo a la im
posición de contribuciones especiales, pór 
«Proyecto de ensq.nche de là calle de Bai
lén», a fin de que durante los ocho días 
siguientes a la finalización del indicado 

término, puedan los interesados legítimos 
formular las reclamaciones oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo reglamento, las indi
cadas contribuciones especiales, recaerán 
directamente sobre las personas naturales 
o jurídicas, que aparecen como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles en el 
Registro de la Propiedad.

Valladolid, 8 de mayo de 1962.—-El al
calde, Santiago López González. '

1.705 

Por el presente se hace público
que de conformidad' con lo prevenido 
en los articulos 30 y 40 del Regla
mentó de Haciendas Locales y du
rante el plazo de 
halla ' expuesto al 
Administración de 
clones Municipales, 

quince días, se 
público, en la

Rentas y Exac- 
el expediente re

iativo a. la imposición dé Contribu- 
ciemés Especiales, por “Proyecto .de 
apertura de la nueva calle prolonga-
cl6n de la de .Platerías", en el trawo U-^wBaiairC'-® .áe mayo de 1962.-13 
entre Leopoldo Cano y San Blas, a^' '
fin de que, durante' los ocho días 1 
siguientes a la finalización del indi-1 
cadó término, puedan los interesados ; 
legítimos formular las reclamaciones ; 
oportunas.

De a-cuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamento, 
las indicadasOontribuciones Especia-, 
les recaerán directamente sobre l^s 
personas naturales o jurí'dicas que 
aparecen como dueñas o poseedoras
de los bienes inmuebles 
tro dé la Propiedad.

Valladolid, 8 de mayo 
alcalde, Santiago López

en el Regi s-

de 1962.—El 
González.

1.706

ANUNCIOS

Por acuerdó' del Ayuntamiento, 
anuncia concurso para contratar 

se
-la

adquisición y montaje de los elemem 
tos eléctricos necesarios para la ins
talación del alumbrado público en 
las calles de General Mola, Regalado 
y .Cascajares.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse -en el Negociado 3.°, Acopios, 
de la Secretaría ¡General, los días, há- 
biles y horas de oficina.

Para tornar parte en el 
se • exige en concepto de 
provisional, una cantidad 

concurso, 
diepósito 
de 4.500

■ pesetas, ampliándose por el adjudi- 
■catario hasta el seis por ciento de la 
cantidad en que resulte hecha la 
adjudicación.

• Los pliegos deberán presentarse 

con airreglo al siguiente modelo de 
proposición: '

“Don..., con domicilio -en..., cadç 
de..t, número..., .se compromete a 
'efectuar el sumimstro. y montaje de 
los elem'einitœ eléctricos necesarios 
para, la instalación del alumbrado 

■público en las calles de General 
Mola, Regalado y Cascaja res, con
forme a los pliegos de conddesiones 
que diedaira conocer y acepiba initegma-^ 
mente, en la cantidad die... (en letra) 
pesetas”.

Fecha y firma del proponente.
Los pliegos serán admitidos duran

te el plazo de veinte días hábi'les, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anun'cio en el “Boletín 
Oficial” de la 
ihoiras de diez 
Negociado. -

La apertura 

provincia, durante las ■ 
a trece, en el 'referido

■de pliegos se verifica-
rá el primer día ihábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
proposáci-ones.

ÜÍS^lcaldet Sántia^t López Gonzá'lez.
1.719-1.482

' '.'^éc13^7,de presentación de 
'•'’T^Sîïïîhàcio'nés en el plazo de quince 

¡días, 'prevenidóñen; el- artículo 88 del 
Reglamento ■ de ' Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace públi
co' que don Cesáreo Navarro Prieto, 
domiciliado en Puente Duero, tiene 
solicitada, de este Ayuntamiento, la 
devolución de la fianza de 17.280 pe
setas, constituí'da para responder del 
aprovechamiento de 1.693 pinos del 

’mónte “Antequera”, adjudicado por 
la- ■Comisión /Permanente Municipal, 
en sesión del dí'a l de marzo^de 1901. 

.-*t«^hdd'óíííídrÍ4.I^^^ mayo de 1962.—El 
’i.^alde, Santiago López González.
i... 1.718-1.483

,QLMED0

’si^uVstp,'^yxfr®Óráin'ario, con todos sus 
an^flfe,’formando para atender el pago de 
las obras de pavimentación de calles, con 
cargo al Plan de Urgencia de. Tierra de 
Campos, estará de manifiesto al público 
en la .Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días^ con arreglo a 
10 dispuesto en el artículo 698 de la vigen
te ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el misnio, 
las reclamaciones que se estimen con
venientes.

Olmedo, 16 de mayo de 1962.—El ai'
calde, Eusebio Valero.

1.726—1-484
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^,y^lanui0vá de Tilos 
j #bril de'' 19621—^E1 
Ortínez. y;

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Formuladas y rendidaB las cuentas 

municipales de les presupuestos or
dinarios, las de la Administración 
del Patrimonio y las independientes 
y auxiliares de los ejercicios de 1945 
a 1955, ambos inclusive.-.se hallan de 
manifiesto al publico, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con todos sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, por término de 
quince días, para que durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes há
biles, puedan formularse tos reparos 
y observaciones que se. estimen per
tinentes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Infantes, 27 de 
alcalde, Julián

1.670 -1.485

SI!HllllSIRJ[lIinE JUSTUS

Juzgados de primera instancia , 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gónlez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio «ejecutivo 
número 109 de 1962, de que se hafá men-' 
dón, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la ciudad ,de Valladolid, a cuatro 
<ie mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
El ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar González, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecútivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, «Fi- 
nanzauto», S. A, representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, y 
dirigida por el letrado don Martín Bachi
ller, y de la otra,' como demandado, don 
Victorino Tapia García, mayor dé edad 
y vecino de Palencia, éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantid'ades; y '

Fallo: Que ¡debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
liacer trance y remate en los bienes cm- 
l’argados al demandado don Victorino 
Tapia García, y con ello completo pago 
ala entidad actora de la cantidad de se- 
lanta y dos rail setecientas veintiocho pe
gatas de principal, ciento setenta y tres 

pesetas con cincuenta céntimos de gastos 
de protesto y los .intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido deman
dado ai total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíquesclc esta sentencia pu- 
blicándosc su* encabezamiento y parte 
dispositiva en él «Boletín Oficial» de lá 
provincia, a menqs que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Rafael Gomez-Escolar. 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado don- Victorino 
Tapia García, vecino de Palencia, expido 

• el presente. ' '
Dado en Valladolid, a diez de mayo de 

mil noyéeieatos sesepta y dos.—Rafael Gó- 
fm^-Escolar. -El^cfetario, Angel Mingo.
K ? 1.694-3-1.486

íi toto MEDÍNA DEL C
,5,V- Ï^EQ^ISKT^OA

Aniq.nip■4îi&®ffëiP'''lSÎi^r,' he 52 años de 
de edad, hijo de Ramón y de Concep
ción, casado, cestero (gitano), natural de 
Monzón de Campos (Palencia), que tuvo 
su último domicilio conocido en Palen
cia, barrio del Otero, y hoy en ignorado 
paradero; comparecerá ante este Juzga
do en el término de cinco días, para ser 
indagado y reducido a prisión, en suma
rio número 45 tie 1962,,sobre evasión de 
presos.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
Ias autoridades civiles y militares y or
deno a los agentes de la policía judicial, 
que tan pronto como sépan él paradero 
del referido individuo, procedan a su 
detención, ingresándole en prisión a 
disposición de este Juzgado.

Dado'en Medina del Campo, a catorce 
de mayo de mil uovecicntos sesenta y 
dos.—Manuel Pérez-Minayo.—El secre
tario, Eulalio Hernández.

1.725

Juzgados municipales

_ VALLADOLID.—NUMERO-2

ÇEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 186 de 1962, sobre 
lesiones, ha acoiyiado que se cite por me
dio de la presente a Marcos González Mar
tín, hoy,en ignorado paradero, para que 
el día 30 de mayo y hora de las once de su 
mañara, comparezca en la Sal? Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebración 

del juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo cón los testigos y demás medíos de 
prueba he que intente valersc; bajo aper
cibimiento de que, si nq «comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 97Í 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para qué conste y en inserción ei? el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la présente en Valladolid, a catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.722

MOS OFICIALES

OIPUTACIÓN^ROVINCIAl

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO ..

Don lignaciio 'Rojo (García,, recauda
dor dle Combribuctones de la segun
da zona de Peñafiel.
Hago sater: Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta 
Recáudación por débitos de contribu
ción rústica y años de 1967 al 1961, 
ambos inclusive, del pueblo de San
tibáñez de. Valcorba, se ha ' dictado la 
siguii«ite: '

Providien-cia .-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas, de los 
deudores que. a. continuación se ex
presan,' y no pudiendo llevar a efec
to las notificaciones respectivas y 
demás diiligenciaisr por 'Ser de domicii- 
lío ignorado, hágase -por medio de 
anuncios en el Boletín Oficial” dé la 
provincia y en el tablón de anuncios 
dél Municipio donde radican Ias fin
cas, a los efectos del artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
bien. entendido que, de no compare
cer en el ewediénte o señalar domi
cilio o representante en el plazo de. 
ocho días, se decretará la prosecu- 
ción en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones más que las prescritas 
en 'referido' artículo.

Deudor, Agustín Berzosa .-Débi
to, 22;e6 pesetas.

Una tierra al polígono 22, parce
la 68 a y b, en el término municipal 
de Santibáñez de Valcorba, pago de 
Pinar Negral, de una cabida de 18-21 
y 6-07 áreas, respectivamente, que 
lindan al Norte, cañada del Pinar 
Negral; Sur, camino; Este, 69, Flo
rentino Berzosa, y Geste, 67, Ayun
tamiento.
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Deud-or, .laeinto García.—DébV ' 
to, 42,17 pesetas. -

Una tierra pinar 3.3', en el polígo
no 5, parcela 13, en el mi'smo térmi
no municipal, pago Puente de los 
Lobos, de una cabida de 1-46-58 hec
táreas, que linda al Norte, 10, Rober- 

' to ’Rojas; Sur, 17, Mariano Mata;
Es^e, 14, Fernando Villamañán, y
Oeste, cañada de Cantoblanco.

Deudor,. Florencio Molpeceres Ma-
tarranz.—'Débito, 21,17

Una' tierra .^cereal 
no' 10, parcela. 375, al 
del mismo término

pesetas.
5.=^, al polígo- 
pago Llanillo, 
municipal, de

una cabida de 57-42 áreas, que linda 
al Norte, camino; Sur,.378, Gabino 
Mozo-; Este, 379, Francisco Mozo, y 
Oeste, 566, Mercedes Molpeceres. .

Deudor, Julio ' 0 1 rae d o .--Débi
to, 19,85 pesetas.

Una tierra cereal 5.®-, al polígo
no 10, parcela 97, en el mismo térmi
no municipal, pago Somadilla, de una 
cabida de 57-42 áreas,' que linda al 
Norte, 98, -Basilio Villamañán; 
Sur, 96, Valentina López; E'Ste, 100, 
Fructuoso Suárez. y Oeste, 118, Lean
dro Amo.

Deudor, Magdaleno' Simón López. 
Débito, 16,7p pesetas. .

Una tierra cereal 3.^, al polígo
no 24, parcela 634, en el mismo tér
mino municipal y pago de Viñas, de 
una cabida de 6 áreas, linda al Nor
te, 246, Francisco Mozo; Sur, 240, 
Juan Velicia; Este, 247, .Galiano Mo
zo, y Oeste, 244, Petra Amo.

Deudora, Eustaquia Mata Sanz.
Débito, 18,70 pesetas. -

Una viña 3.% al polígono 24, par
cela .93, en el mismo término muni
cipal y pago de Viñas, de úna cabida 
de 6-01 áreas, linda al Norte, 92, Ti
burcio Peñas y herederos; Sur, 97, 
Mauricia García; Este, 91, Néstor 
García, y Oeste, 94,’ Valetín Martín.

Deudor, Agapito Calvo Villa.—^Dé- 
bito, 397,24 pesetas. /

Una tierra cereal, al polígono 10, 
parcela. 436, en el mismo término 
municipal y pago de Llanillo o Bar- 
cabadillo, de una cabida de 22-97 
áreas, linda ‘al Norte, 160, Maximina

Deudor, Inocencio San José.—Dé- 
"bito, 315,92 pesetas.

Una tierra cereal, al polígono 22, 
parcela 123, .eri el mismo término 
municipal y pago de Piriar Negral, 
de una cabida de 72-85 áreas, linda 
al Norte, cañada ,del pinar Negral; 
Sur, camino; Este, -124, Francisco 
M'ozo,’-y Oeste, 122, Maximiriá. Lflol- 
pecerés. . , -

Deudora, Concepción San Miguel.
Débito, 330,26 pesetas. -

Una tierra- cereal, . 1.% al polígo- 
• no 28, parcela 16, en- el mismo tér
mino municipal y pago de Prado del 
Olmar, de una cabida de 17-72 áreas, 
linda al Norte, 18, Andrés Morales; 
Sur, 1.5, ' Santiago del Caz; Este, 73, 
Gabriel Parra, y Oeste, Arroyo de 
Valcorba.

Deudor, Pédro Villamañán Martín.
Débito, 1.017,34 pesetas.

Una tierra cereal, al polígono 22, 
' parcela 162, en el mismo término 
municipal y pago de Pinar Negral, 
de 72-85 áreas, linda al Norte, 161; 
Sur, camino de Pieoleón; Este, 160, 
Ovidio Martín, y Oeste, 163, Ricardo 
Andrés. -

Otra viña, en el polígono 24, parce
la 113, en el niismo término muni
cipal y pago de Viñas,- de una cabida 
de ,48-06 áreas, linda al Norte, 114, 
Andrés M'artín; Sur, 112, Martiñá 
Madrazo ; Este, .138, Pedro Calvo, y 
Oeste, 110, Pedro Gómez.

Deudor, Narciso Villa Velicia.—Dé-

TIEDRA
Yo, José María Goerlich Palau, notario del 

Ilustre’Colegio 4e Valladolid, con resi- 
dencia en Tiedra, distrito de Mota del 
Marqués; '
Hago saber: A los efectos del párrafo 

cuarto del articulo 70 del Reglana en to-Hi;, 
potecarío, para' que euantos puedan osten
tar algún derecho contradictorio, lo ex
pongan dentro del término de treinta días 
que en mí Notaría se tramita un Acta de 
Notoriedad a requerimiento de don Ignacio 
Paniagua Cisneros, para acreditar su ad
quisición por prescripción y lograr su ins
cripción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas de un aprovechamiento deriva
do del rió Hornija,' para riego de finca de 
su propiedad, sita al pago Vega Mazo en 

,-4érmiTió-íhúñicÍpal de Torrelobatón. 
Í^Tiédía, 27'de abril de 1962.—José María

Gocrlich ’Palan. 1.547—1.487

Molpecores ; 166, Raimundo
Bustelo; Este, 166, Raimundo Buste
lo, y Oeste, 439, Miguel Berzosa.

Otra tierra de viña, al polígono 24, 
parcela 200, en el mismo término 
munici'ñal y pago de Camino ide las 
Viñas, de una cabida . de 6-01 áreas, 
linda al Norte; cañada; Sur, camino-; 
Este, 72, Bonifacio Parra, y^ Oes
te, 71, Bonifacio. Mozo.

bito, 38,40 pesetas-.
Una- viña, en el polígono 24, 

cela 304, en el mismo término 
nicipal y pago de Viñas, de 
cabida de 12-01 áreas, linda al

par- 
mu- 
una' 

Nor-

'^tiJoU ÍEIEDRA

Yo, José María^GoíTiich Palau, notario del 

^me9Gi^s\'éíi’’'^édra, distrito de Mofa del 
^^arqués. _ • -

Hago saber: A los efectos del párrafo 
cuarto del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para que cuantos puedan osíen- 
tar a'Igún derecho cóntra¡dícforio, li exy 
pongan, dentro del término de treinta días, 
que en mi Notaría se tramita un Acta de 
Notqriedad a requerimiento de don Elíseo- 
Panidgúa Gisneros, para acreditar, su ad
quisición por prescripción y lograr su ins
cripción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas dc un áprovechamiento deriva
do del río Hornija, para riego de fincas de 
su propiedad sitas al pago Vega Mazoy 
Centenera o Fuente D.® María, en término 
municipal de Torrelobatón^

te, 307, Angel López; Sur, 181, Al-..^'-Tíédra, 27 de abril de 1962.—José Mana
-Kv.rwí.r\. T\/r^r7,.. . -TT'ii-'+y^ QH!^ Tcr.rnoj-»!./-, ■!^!^!'*^- V-^ÍJSóérlíÓh PálaU ’ 1 ^47_ -1 ¿128berbo Mozo; Este, 305, Ignacio Villa-
mañán, y Oeste, 303, Manuel Peñas.

Deudor, Vicente Mozo Arranz.
Débito, 32,45 pesetas. ■

Uri erial 1.^, polígono 2, parcela 1, 
en el misino término municipal y pa-
go Eni,llas, de 24-43 . aneas, 
Norte, Ayuntamiento; ' Sur, 
E'Ste, .camino de Sardón, y 
ConstanciiO' Villamañán.

Lo que se hace público a

linda al 
Pueblo ;

Oeste, 2,

ios efec-
tos acordados, previniéndoles que se 
les requiere para que, en él término 
de tercero día, presente los títulos de 
p-ropiedad de las. fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su cos
ta, ampliándose a quince días si 
fueren forasteros,' según dispone- el' 
artículo 102 del propio E'Statuto.

Santibáñez de Valcorba, 21 de n^ar- 
' zo dé 1962.—Ignacio Rojo- García.

1.143

1.547-1.488.

HEHiVANDAD SINDICAL LOCAL 
DEXABRADœBS Y GANADEROS

W ij^uINES

^y.^ CON^^aS/á de pastos
El próximo día 30 del actual, a las trece- 

horas y por el sistema de pujas a la llana, 
tendtó lugar en el domicilio de la Herman
dad, la subasta de los pastos sobrantes’ 
de rastrojera y barbechera que compren
den una superficie de mil ciento treinta y 
tres hectáreas, para mil qi^inientas veinti
cinco cabezas de ganado lanar., con una 
tasación mínima de treintai(»y nueve mil 
pesetas., '

Ataquines, 14 de mayo de 1962.—El j^R 
dij^.-Hermandad, Emilio. González.

' 1716-1489
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